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4: Público en General

Dentro de In ,‘,sn signada con el No. 055-2025-[CE se ha dispuesto lo que a
con iii uw ión me rni 110 ra ose rih ir:

“Quito DM.. lO de n,arzn de 2025 a las 14h30.

Al TO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 055-2025-TCE

VISTOS.— Agrguesc al expediente: i) Escrito cii una (0J foja. limado

electrónicarjiente por el señor Ch,ar Willlido Cárdenas Ramírez y los abogados Pable

Alberto Seinpártegtii Fernández, Eslhefan\ Soraya Her,ia,idcz Or(ie y Vanessa lsahcl

Paillaclio Gaihor. recibido el 08 de marzo de 2025 a las 20h10. ji) Memorando Nro.,
TCE-PRE-2025-0103-M de 0 de marzo de 2025. suscrito por el doctor Angel Jorres

Maldonado. juez electoral.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 07 de febrero de 2025 a las 09h08. en la dirección electrónica de la Secretaría
General de este Tribunal un correo desde la dirección elecirónica
denunc iasrl íicl2inai l.comn, con el asunto: Ingreso tkisuncia por infracción electora!”,
con un archivo adjunto en Formato PDF. que una vez descargado, corresponde a un

escrito de veiiiticiiico (25) páginas. jirmado electrónicamente por el señor César

W 1 Crido Cárdenas Ra,iiirez SL’ abogado Frajie iseo José Baqtierizo Ram me,. (1 ritias
que. una vez verificadas. son válidas: y. en calidad de anexos dos (02) archivos en

Formato 1)1:. Tu cd ¡ante el cual presentó LI Ha denun cia por tilia presunta iii ‘Mcc 61’

electoral de conFormidad con el numeral 2 del artículo 27& de la Ley Orgánica

Electoral y de Orgaimizaciormes Políticas de la República del Ecuador. Código de la
Democracia, cmi contra del señor Héctor Eduardo Rodríguez Chávez. candidato a la
dignidad de asamb!eista por el Dislrito Norte de Quito en las F.lc iones Presideime ¡ales

y legislativas 2025 (ls. 1-17).

.1 n.27%.— 1. is ini’ ‘cc ¡ nR’ ¿&‘C( 9/ÉJIL’S g rcfl es . . j fl.;Q, iwfaç Con ‘mi/frs f fr Inste uir,rio.ç

r.açft_os it ni (75 ¡u jçrj i,sft S’ it’,, los baç ir ç u.i ¡fiL dus ksi ¿‘sr ¡ji!’ 1 Çfl me, si ii’ 4 dc [tI ílu. a?
rf ir/pació i iey fc sr i.v ,,c es í!c’vh ¡ Iris St’ cwilccvd,z U / lije ?±.i ¡nr wrrt VI 1’!! fas s ig lije tiFUs

¡y. . .. , 2 E, it, .t Isr fn 7. (nc ç. fdífreaç o regalos u los clin lada, os ti,, ¡u! ,ii:uclo.’ f or 1.
ant nri dLftl e ¡cc-u ir: ,/. /ira Fc e! Jet- hin de cw,wafla e/e c;ora’ ¿fl ci CaVO dr re,e çe ‘:1w ile legales.
cw,dldutos rt’4i&i is, j/IL -ni útil: C ç ¡ejes It’ cCi,?ip I!ti C’C las :,rj ti/rut’ O’ e. pil,Iica.’
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2. El 07 de febrero de 2025 a as 10h52. se recibió en la Secrelaria Geiieraí de este

Tribunal un escrito en doce (12) fojas. firmado elecirónicamente por el señor César

Wilfrido Cárdenas Ramírez y su ahogado Francisco José Baqtierizo Ramírez, que por su

formato no son susceptibles de validaciów y. en calidad de anexos veintiocho (28) fojas.

Se observa que a foja cuareilla y cinco (45) de los anexos, consta un (1)1) soporte óptico

C[)-R marca PRINCO de 700 MB. con la leyenda ‘NC — (‘erif y Mu!. “. que una vez

verificado contiene una (01) carpeta con el título “04-02-2025 (Fs. lS-bu).

3. La Secretaría General de este 1 ribtrnal asigné a la causa el número 055-2035-TCE .

e” virtud del sorteo electrónico efectuado el 07 de febren de 2025 a las 5h31. según la

razóli sentada r el Tiagister Milton Andr5s Paredes Paredes, secreta, o general del

Tribunal. se radicó la competencia cii el doctor Angel Torres Maidonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral ( Fs. 61 -63).

4. El II de febrero de 2025 a las 14h23. se recibió en la dirección electrónica

perteneciente a la Secretaría General de este Tribunal un coFreo desde la dirección

electrónica dcn nc aS ii I/i ni al- coni. con el a—unto: Cambio rk uhogailo causa

Héctor Rodríguez “. que fue red]’ iado a as direcciones del .1 uez sen ido, as de este

L)espaclio. el iiisiuo día a las 141,35. con tui archivo adj tirito, que tina vez descargado.

corresponde a un escrito de ulla ((JI) foja. firmado electi’óii ica,,ieiite por el señor César

Wilftido Cárdenas Ramírez y el abogado Pablo Albedo Sempértegtii leruándcz. firmas

que una vez verificada, son válidas (Es. 65-67).

5. Con acción de personal Nro. 028-TI-1-TCE-2025. se resolvió la subrogación en

funciones, corno juez principal, al abogado Richard González Dávila para efectos (le las

actuaciones jurisdiccionales desde el 13 hasta el 14 de febrero de 2025.

6. El 14 de febrero de 2025 a las 09h30, el juez subrogante, dispuso que el denunciante

e’, el término de dos (02) dias, aclare y coniplete su escrito respecto a la solicitud de

prueba pericial (Es. 69-70).

7. El 7 de febrero de 2025 a las 08h20. se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho un escrito en una (01 1 foja, suscrito r el doctor Héctor Eduardo Rodríguez

Chávez el abogado 1 .uis Monteros Quimbiulco: ‘u en calidad de anexos dos (021 fojas.

mediante el nial compareció a la pieseuitc causa eectoral. solicité el archivo de la

misma y requirió copias certiiicadas del expediente (Fs. 78-82).

8. El 18 de febrero de 2025 a las 20h25. se recibió en la dirección electrónica

perteneciente a la Secretaria General de este Tribunal tui corco desde la dirección

lectró:iica dcii une iasrl ni m;i ilcom. con el asunto: Escriío Caua Nro. 1355—2025—

TCE” que fue reenviado a las di,ccciouies del juez servidoras de este Despacho. el
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15. El 08 de marzo de 2025 a las 20h10. se recibió en la dirección electrónica que
pertenece a la Secretaría General de este Tribunal un correo desde la dirección
electrónica den ti lic as rl I?á gm a ¡ l .c o ni con el as tinto: ‘E.çcrko Causa No. 055—2025—
TCE”, que fue reenviado a las direcciones del juez y servidoras de este Despacho, el
mismo día a las 20h16, con un arcliio adjunto que, una vez descargado, correspondió a
ti n escrito en tina (O l ) foja, fi rin ido eec [ró iii caliente por el señor César W i 1 fil do
Cárdenas Ramírcz y los abogados Pablo Alberto Sempértegni Fernández, l:stliefljiiv
Soraya 1 erriandez Ortiz y Vancssa Isabel Pai hacho Gaibor. mediante el cual el
de ‘it’ nc ia iite sol citó co p as si ni les en fori-n ato digital del expediente y la cal izac ión de
la audiencia en formato Ii íbrido (Rs. 134-137).

16. Con Memorando Nro. TC’E-PRE-2025-0l03-M de lO de marzo de 2025. suscrito
por el doctor Ángel Torres Maldonado, se designé a la abogada Myrela Jocelyn
Encalada Orellana como secretaria relatora AD-HOC de este Despacho desde el ID al 12
de marzo de 2025. de conformidad con el inciso final del artículo 3 del Reglamento de
Actividades Técnicas Procesales de la Secretaría General y Secretarias Relatoras del
lrihtinal Conlenc ¡oso Electoral (Fs. 136).

Con las consideraciones exl)uestas. y por ser el estado de la causa. DISPONGO:

PRIMERO.- A través de la Secretaria Relatora de este Despacho. concédase las copias
siniples del expediente integro, en formato digital. solicitadas por el señor César
WillHdo Cárdenas Ramírez.

SEGUNDO.- Se recuerda las partes proccsales que la práctica de la audiencia oral única
de prueba y alegatos fue fijada para el día viernes 14 de marzo de 2025 a las 10h00, en
la Sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral. ubicada en la calle Juan León
Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

TERCERO.- En atención al requerimiento efectuado por el denunciante, precautelando
el derecho al debido proceso en la garantía del derecho a la deInsa:

3.1. Cáni biesc la niotlalidad de la audiencia oral única de prueba y alegatos.
dispuesta en alilo de 24 de Febrero (le 2025 a las 1 2h50. la ni isma tille se
realizará de manera ni ixta. a través de la plalafornia digital zoom, debiendo el
denuiicianle acceder y conectarse a través del siguiente enlace:

lit[ps://tisO2wch.zoomus/i/8626353976 ?pwd=5jOGvO5iuU3DCllIJk8iiIiY6fBU

jjl Ii) de reunión: 862 6353 976] Código de acceso: 1122332.

2 El enlace remitido tiene el un ecltisio de li ‘calización de la audiencia oral única de prueba y aIeaIos
ispLiesta cii la presente causa,
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luisito día a las 20h32. con un arhi’o adjunto, que una vez descargado. corresponde a

un escrito de tres (031 tbjas. firniado electrónicaniente por el abogado Pablo Alberto

Sernpé,legui Fernández. firma que una vez erHicada. es táhda. mediante & cual el

denunciante aclaró y completó su escrito (ES. 83-87).

9. El 9 de febrero de 2025 a las 08h28, se recibió en la Secretaria de este Despacho un

escrito en tina (UI) foja, suscrito por el abogado Luis Monteros Quinihi ti co, mediante el

cual el denunciado insistió en el archivo de la causa (Fs. 88-90j.

LO, Medianle auto de 24 de febrero de 2025 a las 12h50. el suscrito juez, entre otras

disposiciones, admitió a trámite la denuncia presentada por el señor César W ilfrido

Cárdenas Ramírez en contra del señor l-kctor Eduardo Rodríguez Chávez, candidato a

la dignidad de asambleista por el Distrito Norte de Quito en las Elecciones

Presidenciales y Legislativas 2025 (Fs. 91-93).

II. El 25 de febrero de 2025 a las 16h01, se recibió en la dirección electrónica que

perlenece a a Secretaría General de este Tribunal rin correo desde la dirección

electrónica nicevallos’ddefensoria.goh,ec con el asunlo: (‘A LISA ()55-2025-TCE”, que

fue reenviado a las dii-ecciones del juez y servidoras de este Despacho. el mismo día a

las 16h07. con un archivo adjunto que. una vez descargado, correspondió al Oficio Nro.

l)P-DPI7-2025-0082-O de 25 de Febrero de 2025 en ulla OI) foja, firmado

clecirónicaniente por el abogado Mario Fernando Cevallos Pácz. direclor provwicial de

la I)cíeiisoria Publica Picijincha (Es. 111—113).

12. El (15 de marzo de 2025 a las 16h. 1. se recibió cii la Secretaria de este Dcpaclio un

escrito ci’ çuatro (0’) lbja. suscrito por el doctor Héctor Eduardo Rodríguez Chávez

los absg;dos Lii is Monteros Qn imbin leo W II aol Arturo Tapia Rodríguez. nied iante

el cual contestó a la denunciada interpuesta en su contra: y. cii cahdad de anexos tres

(Oil fojas (Es. 114—121).

13. Con Memorando Nro. TCE-PRE-20254l098-M de 06 de marzo de 2025. el suscrilo

juez tlesigitó a la ahogada M>rela Joeclyn Encalada Orellana co:,Io secretaria relatora

ID-uDC de este Despacho. desde el 06 de marzo de 2025 I,asta el 07 de marzo de

2025. de con forrn idad con el inciso final del arlieli lo 3 del Reglamento dc Actividades

Técnicas Procesales de la Secretaría General Secreari:is Relatoras tic1 Trhtnlal

Contencioso Elec;oral (Fs. 22).

14. NIediante auto de 06 de marzo de 2025 a Jas 12h30, el ,nicriIo juez, dispuso correr

traslado al denunciante con el escrito de coilcesracióli de (15 de marzo de 2025 a las

1 ólm 1 L remitido por el doctor 1-léctor Eduardo Rodríguez Chávez (Fs. 124-125 vta.).
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3.2. El acceso estará permitido al denu,ic ia,gc, a partir de las (lli 30 deI viernes
14 de marzo de 2025 a las LOhOO. con la lirialidad de a veriíkación de su
documento de identifleació,, por xiile de la seci’etaria relatora del [)cspaclio.
Previo a la constatac ióri de su presencia. el inter miente deherñ reo’ ¡dr la copia
de su cédula de cittdada,,ia al correo institucional: ¡cnn’ ci’ o• ce oh cc

3.3. En caso (le que el denune imite io se conecte y rio acceda a a audieíic a
telemál ¡ca. se estará a lo d isptiesti en el artíc u lo SI del Reglamento de Tráiii les
del l’rihunal Contencioso [lectoral.

3.4. 1 a Secretaria Gejiural. la Unidad de Tecnología e Informática la Linidad

de Corn unicae ióii del tribunal Cnii?enc oso Electoral, estarán a cargo de los
aspectos logist icos

‘

lécn icos antes. durante después del desarrmil lo de la
audicnc ¡a nn ‘tu.

3.5. Durante la realización de la audiencia oral única de prueba aegaIos. el
dznuinc ianle deberá observar los sigu entes req iisilos in mimos: a) 1. hicarse en
un lugar privado. i lwn ¡nado y silencioso (sin inrtrfe,’enz a sonoras) y

perilianlecer con la cámara de idco acii\ a durante el (Icsan’ollo de toda la

audiencia. b) El dispos iti o electrónico a tui Izar debe contar con cámara eh y

ni icrófono (se recomienda el uso del dispositk o e cci róui ico ‘‘minos libres” para
evitar interferencia de ruidos externos)- e) Real izar prnehas d: acceso a zoom

con an(icipación para solucionar cualquier problema técnico de ,nanem
oportuna, tI) Coitar con btie,i a el oc ¡ ciad tic ¡ ti ternel reconi e’ dable de 1 0 M f3ts
a más). a fin de que SL, participación sea óptima durame la di 1 gene a. e) Evitar la
realización de acti-idades ajenas que causen distraeci(ni o entorpezcan el

adecuado desarrollo de la di ligene a.

CUARTO-Ara’ és de la secretaria relatora de este Despacho. renitase al
dcii u nc i ante a sus pa [mci nadores. a la .Sc re (aria (ie al, a la Lii ¡ciad de Tcc (101 og a
lnIbrmátia y a la Unidad de Comunicación del Tribunal Contencioso Electoral, el
Protocolo para la realización de la audiencia u,iixla en la Causa \ro. 055-2025-ECL. que

deberán atender antes t’ durante ladi igeiic a dispuesta por el suscrito ,¡ tuzuadoz

QUI NTO.— \otifiqtucse cciii el coullcuudo del puescuite alilo:

5.1.,\ ¡ señor ( ‘sar W ¡ líridu Cárdenas Ruin res, en as direcciones de corícu
electrónico: de,itu,Jarll’u iiiuil,coin. paI’losc,,ipc,87 zniail.con,,

ehernandez15”ñ wiiail.con paillachouia iuail Asi cuino en la casi!la
conleuc ¡oso electoral Nro. 104, 1 ómec en tienta la auturizac tor, a las ahoj,adas

Kstlieni Soraya 1 Icrnanilcz Or( u y Vanessn sabe 1 Pai 1 lacho (ja i ho,, con uiiatriLn la
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profsioria Nro. 1 7-2023-SIS 17-2023-564 dei Foro de Abogados del Consejo de la

ud ¡catula. respectk a11ciIte. qn enes debeián presentar la copia de sus credenc ales el

<lía de la audiencia oral única de prticlia y alegatos.

&2. Al doctor 1-Téctor Eduardo Roclrgtiez Chávez. et la dirección de correo electrónico:

luis Ilontert’s, liotmailcoin y hgt ci Iiotiiiai l.çoin.

5.3. A la doctora Teresila Andrade Rovavo. deFensora púhlic& en la dirección de correo

electrónico: tandjidc ¿1 dclii.riimihec

SEXTO.- Actúe la abogada M rda Encalada Orellana. secretaria relatora ad-hue de

este Despacho

SÉPTIMO.- Ptihliqiiese el conlenido del prcscntc auto en la cartelera virtual-página

web institucional ““w.tcr uob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQtIESE. —“ F) Dr Ángel Forres Maldonado.- JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl,

Lo q ‘e colimil io para Fines de Lev.

w

¡‘PI /) i,L,/ -

/liflir.-)c-t ¡vr_taj,’.
Ab. \l>1L:a hcalada brellana

SECRETARIA RELATORA 4D-IIOC’
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